
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora jueza para 

proveer lo pertinente hoy 18 de octubre de 2023 la solicitud elevada por la 

parte ejecutante  

 

 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 

 

 

 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

         Asunto:              Librar oficio 

Clase de Proceso: Ejecutivo  

Demandante:  RCI COLOMBIA SA 

Demandados:  CÉSAR ANDRES SIERRA MARTÍNEZ 

Radicado:   630014003007-2021-00356-00 

 

 

 

Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede 

y como la solicitud elevada por la ejecutante es procedente, se accede a 

lo solicitado. 

 

En consecuencia, se ORDENA librar oficio a la ADMINISTRADORA DE LOS 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD –ADRES-, 

para que se sirva informar La Empresa para la que labora el ejecutado señor 

CESAR ANDRÉS SIERRA MATRÍNEZ con C.C No.  9.728.109. 

 

Por el Centro de Servicios Judiciales, líbrese y remítase el oficio 

correspondiente. 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 



 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 176 DEL 19 DE OCTUBRE DE 2023 

 

 

 

IMARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  

SECRETARIA 
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